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Marzo de 2020

Estimados hermanos y hermanas Scouts
 
El presente manual de funciones pretende ser una herramienta de apoyo a la educación y 
formación por competencias, reconociendo las competencias ya adquiridas por las perso-
nas, para seguir desarrollando otras nuevas que le permitan llevar llevar adelante bien su 
voluntariado.
Este manual, elaborado por la Dirección de Adultos en el Movimiento Scout con aportes de 
otros miembros de la Asociación, es un trabajo que permite desarrollar una mirada dife-
rente, cuestionar otros aspectos, reconocer distintas facetas que nos ayuden a mejorar la 
tarea de cada Educador y Educadora, reconociendo su experiencia y bagaje personal.
Esperamos también, comenzar a transitar metodologías de elaboración de conocimiento 
colectivo, donde todos somos importantes, las miradas son respetadas y los aportes son 
tenidos en cuenta.  
Como toda herramienta, debe ser probada, cuestionada y analizada a partir de un pensa-
miento crítico que permita mejorarla a partir de la diversidad de miradas y enfoques. Por 
ello  el presente manual tendrá una revisión pautada para que, a través de un mecanismo 
de revisión, todo asociado o asociada pueda enviar sus aportes, sugerencias y comentarios.
Estamos convencidos que la construcción colectiva y la apertura de los espacios de trabajo, 
nos van a permitir diseñar, desarrollar y evaluar herramientas que realmente tengan un 
impacto positivo en el accionar de cada Grupo Scout, que es lo importante.
Todos los aportes, comentarios y miradas podrán ser enviadas a manualdefunciones@
scouts.org.ar.

¡Siempre Listo!

Miguel París - Director de Adultos en el Movimiento Scout
Equipo Nacional de Adultos en el Movimiento Scout

mailto:manualdefunciones%40scouts.org.ar?subject=Consulta%20Manual%20de%20Funciones
mailto:manualdefunciones%40scouts.org.ar?subject=Consulta%20Manual%20de%20Funciones
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COMPETENCIAS
Competencias, definición
Es el conjunto de conocimientos, habilidades, prácticas, motivaciones, valores y experiencias que 
una persona ha aprehendido para realizar una tarea bien dentro de una función en el contexto, 
momento y oportunidad adecuados.

Dentro de Scouts de Argentina, definimos como competencias esenciales a aquellas que la Aso-
ciación considera necesarias para ser parte de la misma y abarcan e incluyen a todas las funciones 
que se desarrollen dentro de la Asociación, y competencias específicas a las que sean necesarias 
para llevar adelante cada función en particular de manera exitosa.

Por otra parte, también se encuentran las competencias complementarias que son aquellas que 
cada persona ha adquirido o desea adquirir, y que no son esenciales ni específicas para la función, 
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pero si colaboran a que la tarea se desarrolle 
con mayor efectividad. Las competencias com-
plementarias están descriptas en un anexo.

Competencias,
mínimas, necesarias y
suficientes para cada función
Son todas aquellas que son imprescindibles 
para hacer bien la tarea. Sabemos que cuantas 
más competencias se desarrollen, mejor será 
para el ejercicio de la función, pero más allá del 
ideal de adulto dentro del Movimiento, tene-
mos que abocarnos a desarrollar aquellas que 
harán posible llevar adelante la función en for-
ma correcta, y que no signifique desanimar al 
voluntario adulto que se acerca a colaborar. 

Todas las personas poseen competencias que 
han adquirido a lo largo de su vida, o podrán 
adquirirlas. Algunas se corresponderán con las 
esenciales, otras con las específicas y otras 
con las complementarias. Conocerlas y desa-
rrollarlas hasta adquirir el nivel necesario e im-
prescindible para la función, y lograr el éxito en 
la misma, será lo que cada integrante de la Aso-
ciación deberá transitar en su formación.  

Mínimas, necesarias y suficientes se refiere a 
las competencias que deberán estar desarrolla-
das de manera adecuada para cumplir bien con 
la función. Éstas se encuentran  descriptas en 
cada una de las funciones.

Competencias,
niveles de desarrollo
Se establecen tres niveles que hacen al desa-
rrollo de la competencia.

El primer nivel es el que refiere al conocimien-
to y comprensión. Se comienzan a adquirir ha-
bilidades y a realizar cambios en las conductas. 

El segundo nivel es el que refiere a la capaci-
dad de resolver situaciones conforme al conoci-
miento y experiencia adquiridos. (Según Spen-
cer y Spencer lo definen como “por sobre el 
estándar”).

El tercer nivel, de alto desempeño, es aquel 
dónde se pueden resolver exitosamente nue-
vas situaciones, a partir de evaluarlas y promo-
ver correctamente soluciones alternativas.

Competencias Esenciales
para todas las funciones
• Adaptabilidad al cambio
Capacidad para responder a una nueva reali-
dad cuando las condiciones internas o exter-
nas (entorno) cambian. Aprender, desaprender 
y reaprender desde una perspectiva diferente 
continuamente, para dar respuesta a la nueva 
realidad que son cambios de paradigmas, cultu-
rales, políticos, etc.

• Cultura Asociativa
Capacidad para comprender el funcionamiento 
y la manera de hacer las cosas, basados en los 
principios y VALORES que surgen de la Ley y la 
Promesa Scout, y en el Método Scout, a los que 
la Asociación adhiere y los toma como propios. 
La manera de hacer se define desde quienes 
tienen el mayor poder de decisión a través de 
sus postulados y sus acciones coherentes. La 
cultura hace referencia a la Asociación en ge-
neral y a cada organismo en particular. Cultura 
y valores a través del ejemplo van de la mano.

• Trabajo en equipo
Capacidad para trabajar de manera efectiva con 
los demás, dentro y fuera de las líneas formales 
en un proyecto que puede ser a corto, mediano 
o largo plazo, para lograr los objetivos organi-
zacionales con calidad y eficiencia,  compartien-
do los saberes y valorando las diferencias.

• Pensamiento crítico y creativo
Capacidad para elaborar juicios autónomos 
referidos a aspectos de la realidad, opiniones 
de otros y acciones propias o ajenas; y de dar 
respuestas originales y novedosas frente a una 
situación determinada o problema que debe re-
solverse, dejando de lado soluciones conocidas 
y buscando alternativas de solución que lleven 
a nuevos resultados o nuevas producciones. Es 
la capacidad de interpretar, analizar, evaluar, 
hacer inferencias, explicar y clarificar significa-
dos. Requiere un desarrollo progresivo del co-
nocimiento  propio y  las estrategias efectivas 
para pensar - sentido común.

• Sentido de Trascendencia
Capacidad para la  búsqueda de sentido más 
allá de los límites que impone la vida a través 
de una actitud altruista.
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Competencias Esenciales.
Desarrollo
ADAPTABILIDAD AL CAMBIO
Capacidad para responder a una nueva reali-
dad cuando las condiciones internas o exter-
nas (entorno) cambian. Aprender, desaprender 
y reaprender desde una perspectiva diferente 
continuamente, para dar respuesta a la nueva 
realidad que son cambios de paradigmas, cultu-
rales, políticos, etc.

Nivel 1 - Comprensión y Aplicación: Reconoce 
y comprende el cambio como oportunidad de 
mejora. Acepta otros puntos de vista y formas 
de hacer las cosas.  Realiza las mismas tareas 
de manera distinta en respuesta a los cambios. 
Piensa y actúa con rapidez de reacción para 
amoldarse a los cambios. Apoya y promueve 
activamente los procesos de cambio, compro-
metiéndose con su aprendizaje continuo y de-
sarrollo personal.  

Nivel 2 - Análisis y síntesis: Analiza e implemen-
ta el cambio. Aplica de manera flexible normas 
o procedimientos cuando las circunstancias lo 
exigen, sin perder el propósito de la norma o 
el procedimiento. Toma decisiones autónoma-
mente como respuesta a situaciones cambian-
tes, manteniéndose dentro de los objetivos ge-
nerales o estrategia. Anticipa cambios y ajusta 
actividades, en consecuencia, analizando los re-
sultados de su aprendizaje compartiendo cono-
cimientos y experiencia con los demás. Aplica a 
su trabajo nuevos aprendizajes que enriquecen 
su quehacer.  

Nivel 3 - Evaluación y diseño:  Evalúa y proyec-
ta el cambio. Reflexiona sobre las actividades 
realizadas, identificando cómo se podrían me-
jorar. Anticipa riesgos emergentes y aprovecha 
oportunidades para satisfacer las necesidades 
futuras. Crea nuevos modelos y métodos orga-
nizacionales en respuesta a nuevos contextos, 
condiciones y situaciones. Promueve la expe-
rimentación para generar procesos de innova-
ción. Analiza objetivamente sus propios resulta-
dos y establece planes de acción para la mejora

CULTURA ASOCIATIVA
Capacidad para comprender el funcionamiento 
y la manera de hacer las cosas, basados en los 
principios y VALORES que surgen de la Ley y la 
Promesa Scout, y en el Método Scout, a los que 
la Asociación adhiere y los toma como propios. 
La manera de hacer se define desde quienes 
tienen el mayor poder de decisión a través de 
sus postulados y sus acciones coherentes. La 
cultura hace referencia a la Asociación en ge-
neral y a cada organismo en particular. Cultura 
y valores a través del ejemplo van de la mano.

Nivel 1 - Comprensión y Aplicación: Es respon-
sable por sus acciones (coherentes con sus di-
chos y los valores Asociativos)  y por la manera 
en que afectan tanto a su cargo o función como 
a la forma en la que funciona la Asociación. Tie-
ne en cuenta también que las circunstancias 
externas influyen e impactan en el desempeño 
de su cargo o función. Actúa de acuerdo con los 
estándares y cumple con lo establecido para su 
cargo o función. Utiliza los canales adecuados 
de comunicación interna en la Asociación.

Nivel 2 - Análisis y síntesis: Promueve un mayor 
sentido de la unidad y propósito común dentro 
de la Organización. Implementa procedimien-
tos en la solución de problemas. Comprende la 
importancia de su rol dentro de la Asociación 
en la promoción de la cooperación, la paz y el 
entendimiento, adhiriendo explícitamente a 
la Ley Scout. Promueve permanentemente las 
prácticas democráticas y el respeto a las dife-
rencias. Brinda orientación clara sobre las polí-
ticas y procedimientos de la organización.

Nivel 3 - Evaluación y diseño:  Aporta a los 
aspectos que llevan al Movimiento y a la Aso-
ciación hacia la institucionalidad. Promueve la 
unidad y propósito común entre los diferentes 
niveles a los que tiene acceso. Promueve que 
los diferentes niveles de la Asociación partici-
pen e implementen las decisiones tomadas por 
las Conferencias Scout Regionales y Mundiales 
y Asambleas Nacionales según sea el caso.
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TRABAJO EN EQUIPO
Capacidad para trabajar de manera efectiva con 
los demás, dentro y fuera de las líneas formales 
en un proyecto que puede ser a corto, mediano 
o largo plazo, para lograr los objetivos organi-
zacionales con calidad y eficiencia,  compartien-
do los saberes y valorando las diferencias, me-
diante una comunicación adecuada, oportuna y 
constructiva.

Nivel 1 - Comprensión y Aplicación: Promueve 
el desarrollo del equipo. Asume tareas volunta-
riamente al ser requerido, independientemen-
te de su posición, a fin de lograr los objetivos 
del grupo. Crea un ambiente propicio para el 
trabajo en equipo. Dá crédito a los miembros 
del equipo. Integra a nuevos miembros al equi-
po. Respeta las decisiones grupales.

Nivel 2 -  Análisis y síntesis: Promueve el aná-
lisis de las fortalezas y debilidades del equipo 
y promueve que cada cual realice aportes a 
los objetivos grupales. Proporciona o asegura 
el apoyo necesario para desarrollar el equipo. 
Promueve el espíritu y cooperación del equipo 
para la construcción de una visión compartida. 
Ayuda a los miembros de su equipo a comuni-
carse e interactuar con otros equipos o grupos.

Nivel 3 - Evaluación y diseño: Evalúa los resul-
tados del equipo y estimula su mejoramiento. 
Observa patrones de interacción dentro del 
equipo y se anticipa a los conflictos para pre-
venirlos. Evalúa su propia participación y con-
tribución en los resultados del equipo y acepta 
observaciones de los demás. Propone planes 
de mejora medibles en los que se involucren 
acciones de todos los miembros del equipo. En-
tiende a la evaluación como una oportunidad 
de mejora y/o crecimiento.

PENSAMIENTO CRÍTICO Y CREATIVO

Capacidad para elaborar juicios autónomos 
referidos a aspectos de la realidad, opiniones 
de otros y acciones propias o ajenas; y de dar 
respuestas originales y novedosas frente a una 
situación determinada o problema que debe re-
solverse, dejando de lado soluciones conocidas 
y buscando alternativas de solución que lleven 
a nuevos resultados o nuevas producciones. Es 
la capacidad de interpretar, analizar, evaluar, 
hacer inferencias, explicar y clarificar significa-
dos. Requiere un desarrollo progresivo del co-
nocimiento  propio y  las estrategias efectivas 
para pensar - sentido común -.

Nivel 1 - Comprensión y Aplicación: Interpreta 
con precisión evidencia, enunciados, gráficas, 
preguntas, etc. Identifica el argumento princi-
pal (razones y afirmaciones), sus pros y contras; 
analiza y evalúa reflexivamente los principales 
puntos de vista alternativos; llega a conclusio-
nes justificadas, sensatas, imparciales; justifica 
resultados y procedimientos clave, explica su-
posiciones y razones; modifica sus posiciones 
de acuerdo con nuevas evidencias o mejores ra-
zones; reconoce que para mantener un sistema 
de creencias intacto se utilizan estereotipos, 
prejuicios y distorsiones; Identifica sus propios 
estereotipos, prejuicios y distorsiones y, los de 
los demás.

Nivel 2 - Análisis y Síntesis: Reconoce lo que es 
un concepto Identifica los principales concep-
tos que otros usan; Reconoce los conceptos e 
ideas relevantes; Utiliza el lenguaje con cuida-
do y precisión.

Nivel 3 - Evaluación y diseño: Reconoce que la 
gente puede tener puntos de vista distintos, es-
pecialmente ante temas controversiales, puede 
dialogar aun estando en desacuerdo con el pun-
to de vista de su contraparte, reconoce cuando 
un punto de vista ajeno es correcto o contiene 
componentes correctos, identifica que la po-
pularidad no determina validez de un punto de 
vista.
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SENTIDO DE TRASCENDENCIA

Capacidad para la  búsqueda de sentido más 
allá de los límites que impone la vida a través 
de una actitud altruista.

Nivel 1 - Comprensión y Aplicación: Acepta la 
existencia de la Vida espiritual, más allá de la 
vida material.

Nivel 2 - Análisis y Síntesis: Prioriza por sobre 
el interés en los bienes materiales que conside-
ra finitos y mínimos, la ética y los valores como 
camino de  esperanza hacia una Vida Plena más 
allá de la muerte.

Nivel 3 - Evaluación y diseño: Promueve la Fe en 
Dios y el valor de la espiritualidad traducida en 
actitudes solidarias, en favor de la vida y el bien 
común. Transmite a los educandos la importan-
cia de la FE en Dios e inquietudes ligadas a la 
búsqueda del sentido vital, más allá de la exis-
tencia material.
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Ayudante de Unidad

Las competencias esenciales y sus respectivos 
niveles requeridos para el Educador/a son los 
que se detallan a continuación

• Adaptabilidad al cambio - Nivel 1
• Cultura Asociativa - Nivel 1
• Trabajo en equipo - Nivel 1
• Pensamiento crítico y creativo - Nivel 1 
• Sentido de Trascendencia - Nivel 1

Descripción de la función
Es el adulto que integra un equipo, que anima 
el Programa de Jóvenes y apoya la gestión ad-
ministrativa de la unidad contribuyendo así al 
cumplimiento de la Misión.

Tareas 
• Educar en valores a través de actividades edu-
cativas. 

• Participar activamente en el desarrollo de la 
unidad, brindando apoyo y acompañamiento a 
las niñas, niños y jóvenes que alcancen con crea-
tividad y dinamismo la propuesta del Programa 
de Jóvenes.

• Acompañar el desarrollo de  la progresión per-
sonal de niños, niñas y jóvenes a partir de sus 
intereses y necesidades.

• Colaborar con las tareas educativas y adminis-
trativas de la unidad.

• Conocer la realidad de las familias de los ni-
ños, niñas y jóvenes.

• Salvaguardar la integridad física, psicológica,  
emocional,   sexual,  espiritual e intelectual  de 
los niños, niñas y jóvenes durante el desarrollo 
del programa educativo.

• Fomentar la identidad de los pequeños gru-
pos y ocuparse de la integración de los mismos.

• Incentivar con el ejemplo personal el cumpli-
miento de la promesa y la Ley Scout.

• Participar de la vida/ trabajo del Equipo de la 
Unidad.

• Cumplir las políticas asociativas vigentes.

Competencias Específicas
EQUIPOS DE EDUCADORES
EN LAS UNIDADES

No todas las competencias que trabajamos en 
los distintos equipos de rama serán necesarias 
para que la totalidad de las y los Educadores 
las desarrollen al máximo, muchas se comple-
mentan, produciendo sinergia, potenciando 
las capacidades individuales, así sucede en los 
pequeños grupos de trabajo cuando están in-
tegrados. De todas formas, los Educadores del 
equipo deben desarrollar y tener un mínimo bá-
sico de las mismas, para poder desempeñar una 
función determinada, y este mínimo es lo que 
se pide en las competencias específicas para 
cada rama.

Competencias Específicas
COMUNES A TODAS LAS UNIDADES

Generar Igualdad De Posibilidades: Capaci-
dad para propiciar un ambiente que convoque 
a descubrir, indagar, conocer, jugar y aprender, 
contemplando instancias de diálogo y de acuer-
dos para el disfrute de las actividades. Involucra 
la capacidad de dar oportunidades de desarro-
llo en todas las áreas de crecimiento de acuer-
do a sus características particulares, familiares, 
religiosas, etc.

Mirada Anticipatoria: Capacidad para ampliar 
el horizonte de la mirada, garantizando la se-
guridad y protección  en las actividades fomen-
tando el espíritu curioso y las oportunidades de 
aprendizaje de niños y niñas.

Afinidad Emocional: Capacidad para adaptar-
se a la edad de los niños y niñas de la unidad, 
logrando equilibrio emocional frente a situacio-
nes altamente demandantes de las necesidades 
de cada niño/a y del grupo.

Creatividad: Capacidad para generar estrate-
gias creativas y soluciones novedosas acordes a 
las expectativas de la unidad.

Dinamismo: Capacidad para mantener un ritmo 
de trabajo activo, sostenido y dinámico. 

Actitud Reflexiva: Capacidad para garantizar 
en las actividades el aprender haciendo, la re-
flexión y la autoevaluación.
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Competencias Específicas
RAMA CASTORES

Expresión Artística: Capacidad para desarro-
llar el lenguaje artístico - Plástica - Música - Dan-
za - Teatro.

Competencias Específicas
RAMA LOBATOS Y LOBEZNAS

Expresión Artística: Capacidad para desarro-
llar el lenguaje artístico - Plástica - Música - Dan-
za - Teatro.

Competencias Específicas
RAMA SCOUTS

Desarrollo de Jóvenes: Capacidad para facili-
tar procesos de formación y desarrollo perso-
nal motivando la superación y apoyándolo en la 
búsqueda de un proyecto de vida.

Distribución y delegación de tareas: Capa-
cidad para fomentar entre los miembros de la 
unidad, el trabajo en pequeños grupos, la auto-
nomía, los roles vivenciales en la distribución de 
las tareas.

Motivación de Jóvenes: Capacidad para esti-
mular en la unidad el liderazgo positivo y diná-
mico; la educación y la relación entre pares.

Competencias Específicas
RAMAS CAMINANTES Y ROVERS

Desarrollo de Jóvenes: Capacidad para facili-
tar procesos de formación y desarrollo perso-
nal motivando la superación y apoyándolo en la 
búsqueda de un proyecto de vida.

Motivación de Jóvenes: Capacidad para esti-
mular en la unidad el liderazgo positivo y diná-
mico; la educación y la relación entre pares. 

Distribución y delegación de tareas: Capa-
cidad para fomentar entre los miembros de la 
unidad, el trabajo en pequeños grupos, la auto-
nomía, los roles vivenciales en la distribución de 
las tareas.

Resolución de Conflictos: Capacidad para bus-
car las causas de los problemas que se presen-
tan, encontrar resolución a los mismos e imple-
mentarla a tiempo y de manera eficaz.

Desarrollo de Jóvenes: Capacidad para facili-
tar procesos de formación y desarrollo perso-
nal motivando la superación y apoyándolo en la 
búsqueda de un proyecto de vida.

Distribución y delegación de tareas: Capaci-
dad para fomentar entre los jóvenes, el trabajo 
en pequeños grupos, la autonomía, los roles vi-
venciales en la distribución de las tareas. 

Resolución de Conflictos: Capacidad para bus-
car las causas de los problemas que se presen-
tan, encontrar resolución a los mismos e imple-
mentarla a tiempo y de manera eficaz.

Las competencias esenciales y sus respectivos 
niveles requeridos para el Jefe/a de Unidad son 
los que se detallan a continuación:

• Adaptabilidad al cambio - Nivel 2
• Cultura Asociativa - Nivel 2
• Trabajo en equipo - Nivel 2
• Pensamiento crítico y creativo - Nivel 2
• Sentido de Trascendencia - Nivel 2

Descripción de la función
Es el/la responsable de liderar el equipo de 
Educadores de la Unidad. Coordina las tareas 
educativas cuidando el desarrollo adecuado del 
Programa de Jóvenes, siendo el responsable 
de su gestión. Anima la participación y cuida el 
acompañamiento de la progresión personal de 
los integrantes de la Unidad, orienta al equipo 
de educadores y comparte con ellos la respon-
sabilidad de la Unidad.

Tareas
• Educar en valores a través de actividades edu-
cativas. 

• Participar activamente en el desarrollo de la 
unidad, brindando apoyo y acompañamiento a 
las niñas, niños y jóvenes que alcancen con crea-
tividad y dinamismo la propuesta del Programa 
de Jóvenes.

• Coordinar y orientar al equipo de educadores   
compartiendo con ellos las tareas y responsabi-
lidades pertinentes a la organización, ejecución 
y evaluación de actividades del programa.

Jefe de Unidad
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Las competencias esenciales y sus respectivos 
niveles requeridos para el Facilitador/a del Gru-
po Scout son los que se detallan a continuación:

• Adaptabilidad al cambio - Nivel 3
• Cultura Asociativa - Nivel 3
• Trabajo en equipo - Nivel 3
• Pensamiento crítico y creativo - Nivel 3
• Sentido de Trascendencia - Nivel 2

Descripción de la función
Es un Educador, capacitado para la tarea, nom-
brado en el Grupo para colaborar en el diseño 
del plan de formación de cada uno de los Edu-
cadores Scouts, acompañando y orientando sus 
trayectos formativos y ciclos de vida. Contribu-
ye al Equipo Zonal de Formación, compartiendo 
los emergentes que surgen de las realidades 
prácticas dentro de los Grupos Scouts.

Tareas
• Diseñar los planes de formación de todos los 
miembros del Consejo de Grupo (Propio de la 
fase de “desempeño” en el Ciclo de Vida de 
cada voluntario).

• Aportar idoneidad y brindar herramientas a 
los Acompañantes y Acompañados para elabo-
rar los acuerdos mutuos (Plan de Desempeño)

• Co-validar junto al Acompañante del Educa-
dor, las competencias que el adulto tiene para 
la función que desempeña o desempeñará.

• Contribuir al desarrollo de competencias re-
queridas para la función de los miembros del 
Consejo de Grupo. 

• Identificar con el ADAMS y con Equipo Distri-
tal de facilitadores las necesidades formativas 
emergentes de los procesos de ciclo de vida, de 
los Educadores del grupo.

• Visitar regularmente al Educador en las activi-
dades de su función, acordando un plan de ac-
ciones con el acompañante del Educador.

• Mantener una relación fluida con las familias 
de los niños, niñas y jóvenes y otros miembros 
de la comunidad de pertenencia.

• Salvaguardar la integridad física, psicológica,  
emocional,   sexual,  espiritual e intelectual  de 
los niños, niñas y jóvenes durante el desarrollo 
del programa educativo.

• Incentivar con el ejemplo personal el cumpli-
miento de la promesa y la Ley Scout.

• Cumplir las políticas asociativas vigentes.

• Aplicar las herramientas de la propuesta del 
Programa de Jóvenes para la Unidad.

• Representar a la unidad en las instancias que 
le corresponde.

• Orientar y apoyar el planeamiento, adminis-
tración y gestión de la unidad.

• Coordinar las actividades, animar la participa-
ción de los jóvenes y adultos, apoyando la tarea 
y trabajo de estos últimos

Competencias Específicas
Liderazgo Multiplicador: Capacidad para fo-
mentar el desarrollo de las capacidades de lí-
der multiplicador, delegando a partir de valorar 
y evaluar las capacidades de otros miembros 
adultos del equipo.

Resolución de Conflictos: Capacidad para bus-
car las causas de los problemas que se presen-
tan, encontrar resolución a los mismos e imple-
mentarla a tiempo y de manera eficaz.

Promoción comunitaria: Capacidad para pro-
mover y organizar la participación de la Unidad 
o las Unidades, según corresponda, en el terri-
torio en el que se encuentra, dinamizando las 
potencialidades de la comunidad teniendo en 
cuenta su realidad sociocultural.

Planificación y Organización: Capacidad para 
gestionar la Unidad, generando espacios, esta-
bleciendo planes, administrando los recursos y 
oportunidades de aprendizajes para pequeños 
grupos y sus integrantes.

Facilitador del Grupo Scout
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Competencias Específicas
Reflexión inductiva: Capacidad para sacar con-
clusiones generales en función a premisas par-
ticulares.

Reflexión deductiva: Capacidad para pasar de 
lo general a lo particular, lo cual implica imple-
mentar desde una premisa general (por ejem-
plo, cuando desde los objetivos que se ponen 
se tiene que armar una actividad concreta al 
respecto).

Asesoramiento: Capacidad para asesorar, alen-
tar, motivar para que el Educador que se acom-
paña alcance las competencias para su función.

Resolución de Conflictos: Capacidad para bus-
car las causas de los problemas que se presen-
tan, encontrar resolución a los mismos e imple-
mentarla a tiempo y de manera eficaz.

Compromiso: Capacidad para cumplir con lo 
acordado.

Desarrollo de educadores: Capacidad para lo-
grar que los voluntarios adquieran los conoci-
mientos y habilidades necesarios para cumplir 
con sus funciones en el desarrollo del grupo.

Empatía: Capacidad para percibir, compartir y 
comprender lo que otro puede sentir, preocu-
pándose por experiencias ajenas. Sentimiento 
de participación afectiva cuando es consciente 
de que otros pueden ver y pensar de manera 
diferente.

Las competencias esenciales y sus respectivos 
niveles requeridos para el Padre, Madre o Res-
ponsable Representante son los que se deta-
llan a continuación:

• Adaptabilidad al cambio - Nivel 1
• Cultura Asociativa - Nivel 1
• Trabajo en equipo - Nivel 1
• Pensamiento crítico y creativo - Nivel 1
• Sentido de Trascendencia - Nivel 1

Padre, Madre o Responsable 
Representante

Descripción del rol
• Es un adulto en su condición de padre, madre 
o responsable representante por cada grupo 
de edad electo por todos los padres, madres o 
responsables representantes de ese grupo de 
edad, propuesto al Consejo de Grupo y confir-
mado por el organismo.

• Integra el Consejo de Grupo

• Trabaja en conjunto con el Jefe de Grupo y de-
más miembros del Consejo de Grupo.

Tareas
• Representar los intereses de los padres, ma-
dres o responsables representantes del grupo 
de edad por el que fue electo.

• Vincular al Consejo de grupo con los padres, 
madres o responsables representantes del gru-
po de edad.

• Desarrollar las tareas administrativas y de ges-
tión acordadas con el Jefe de Grupo en el Con-
sejo de Grupo.

Competencias Específicas
Acompañamiento: Capacidad para asesorar, 
alentar, motivar para que el Educador que se 
acompaña alcance las competencias para su 
función.

Compromiso: Capacidad para cumplir con lo 
acordado.
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Las competencias esenciales y sus respectivos 
niveles requeridos para el Jefe/a de Grupo son 
los que se detallan a continuación:

• Adaptabilidad al cambio - Nivel 3
• Cultura Asociativa - Nivel 3
• Trabajo en equipo - Nivel 3
• Pensamiento crítico y creativo - Nivel 3
• Sentido de Trascendencia - Nivel 3

Descripción de la función
Es responsable de promover el desarrollo del 
Movimiento Scout en su territorio, garantizan-
do el cumplimiento de la normativa asociativa, 
el desarrollo de todas las actividades del Grupo 
donde participa proporcionando una buena di-
fusion del movimiento scout en la comunidad. 

Tareas
• Convocar y presidir las reuniones del Consejo 
de Grupo.

• Promover el desarrollo del Grupo Scout, a tra-
vés de la puesta en marcha del plan de Grupo.

• Captar, seleccionar y propiciar el desarrollo de 
adultos en el Grupo Scout.

• Incentivar con su ejemplo personal el cumpli-
miento de la promesa y de la Ley Scout.

• Garantizar la correcta aplicación de las herra-
mientas de la propuesta del Programa de Jóve-
nes en el Grupo Scout.

• Relacionar al organismo con otros niveles te-
rritoriales y organizaciones.

• Acompañar y orientar al equipo de educado-
res del Grupo Scout.

• Promover y coordinar las actividades grupales, 
animar la participación de los jóvenes y adultos 
apoyando la tarea y trabajo de estos últimos.

• Administrar y registrar los bienes y recursos 
del grupo.

• Poner a consideración del Consejo de Grupo la 
solicitud de ingreso de nuevos Educadores.

• Mantener estrecha relación con la entidad pa-
trocinante, cuando exista.

• Mantener una adecuada comunicación con las 
familias de los niños, niñas y jóvenes integran-
tes del Grupo.

• Cumplir las políticas asociativas vigentes.

Competencias Específicas
Liderazgo multiplicador
Capacidad para fomentar el desarrollo de las 
capacidades de líder multiplicador, delegando 
a partir de valorar y evaluar las capacidades de 
otros miembros del equipo.

Resolución de Conflictos
Capacidad para buscar las causas de los proble-
mas que se presentan, encontrar resolución a 
los mismos e implementarla a tiempo y de ma-
nera eficaz.

Visión estratégica
Capacidad para establecer objetivos y planes 
con una visión a corto, mediano y largo plazo.

Trabajo en redes y cooperación
Capacidad para entablar relaciones con distin-
tos organismos de la sociedad a fin de generar 
proyectos en conjunto; acercándose a la organi-
zaciones que ha identificado a fin de compartir 
ideas, conocerlas y plantear una propuesta de 
trabajo en conjunto; o sumándose a tareas que 
realizan estas organizaciones y que coinciden 
con los objetivos propuestos.

Jefe/a del Grupo Scout
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